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P«EC1O DE SUSCRIPaON

Dentro y fuera de la capital

PESETAS BOLETIN 1
FRANQUEO CONCERTADO

OFICIAL
Por un mes......................................5’00 |
Por tnee m«Me............... 15'00
Por seis meses.......... „...90’00
Por un afio......................60’00

Nfiroem suelto : 0’76 céntimoe 
mes córlente.

Haste Ines meses 1’50 y fechas 
anteriores dos pesetas.

de la provincia de Logroño
. Se publici los Martes, Jueves y Sábados 

Advertencia: No se admitirán, para su hhseirçjôn, comunicaciones que 

no vengan registradas del Gobierno Citviil de lia Provincia.

PRECIO DE INSERCION

Lo* Edicto* y Anímelo* d« 
particullareB y oflciale* qim 
«*an de pago, latUf&rán * pa
tón (le UNA peseta por LINEA, 
y io* qoe eean'd* previo pago, 
•e tasarte a raste de VEINTE 
etmo*. por palabra, coahjais- 
ra qSb sea el origen del edicto. 
Lo* Interesado» icredHaráa an
tes de ía* publicación y por me
dio dé ía" ocúrTeepondlooite carta 
de pago, habeÉ^ aatl*f*<ïho so 
importe en la Depositarla de 
Fondo* Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarte.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado ; por tanto, sólo se atenderte las succrip- 
ciones que vengan acompafiadas de bU importe, dehiendo hacerlo lo* de fuera 
de la capital por medio de lihJrte;ta¿ del Teeoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

. La* leyes obligarán en la Península, Islas adyaçtetas, Ganarlas, y territorios 
de Africa sujeto* a la legislación pentoscÉLar a lo* veinte Aiae d« su prwnulga- 
ción si en ellas no ee dispusiese otra co* Se entiende hecha la promuÉpoota»
el día qn que termina la inserción de la ley en el <Bototln Oficial del Estado»

Gobierno Civil de la , 
Provincia , ,

CIRCULAR
8012

Noinfiva* para la confección del fichero 
local rural de vivnéndas.

El limo. Sr. Fiscal de là VJ^viend-a de 
esNa Provincia me dice lo siguiente : 

«■Exorno. Señor:--El Exorno. Sr. Fis
cal SuipertioT de la Vivienda en circular 
número 145 de fecha 15 de abril últi
mo me dice lo siguiente :

«limo. Sr.—El Exorno. Sr. Subsecreta- 
nio del Ministerio de la Gobernación, en 
eoeráto número P. 1-1035, 3e- 8 de abril 
tactual, me dice lo siguiente:

«Pasado a informarme de la Dirección 
Getueral de Administración Local el con
tenido de su oficio de fecha 21 de junio 
(le 1948, relativo a la reorganizaci(5n de 
los Servicios 'de’ Estadística de Vivien
das, lo he emitido en los siguientes 
términos:’

«Evacufldo d informe solicitado por 
V.- Ê. oobre elt escrito del Sr. Fiscal Su
perior de Ta Vivienda y documentos a 
él unidos relacioniados con una circular 
que somete a Ta aprobación de esite Mi
nisterio sobre servicios correspondientes 
la dicha Fiscalía ante la necesidad de 
establecer «dichos servicios para poder 
recoger con ritmo más regular y per
fecto los datos relativos a viv.iendesden 
todas las localidades, cuyos datos han 
de eer facilitados mensualmente a la 
Dirección General de Esrtadística, remá
te modelo de les fichas que han dé ser 
lítilizadas a tal fin, de la. Gincu-lar 126 
conteniendo las normas a que han de, 
ajustarse la formación (M fichero local 
V del libro registro de viviendas insa 
Tubres.

Eíl examen de tales modelos demues
tra el minucioso y concienzudo ctAudio 
del .problema realizado por el Sr. Fis
cal Supterior, por lo cual, y por esti- 
imarlo de verdadena y positiva utilidad; 
a los bienes que se han de llenar, opi
na esta Dirección General que deben 
ser aprobados dichos modelos y circu 
lar, sin que tampoco vean inoovenientc 
en aceptar lo propuesto por la referida 
Fiscalía de hacer un concurso entre ca
sas Editoriales para la confección de 
todos los registros, obteniendo así un 
precio más ventajoso, facilitando ella 
después los libros dentro de cada pro- 
'linoia, meditante la percepción de su 
roducado importe».

Y de acuerdo con lo. propuesto en e1 
informe transcrito este Ministerio ha 
tenido a ^bien aprobar los modelos v. 
Circular referidos» :

.aprobados: el serváoio a establecer.— 
el contenido de la circular 126, de 1-5 
de junio ^instrucciones sobre servicios 
correspondientes a la Fiscalía en el me- 
ddo rural) y los modelos de : Fichero 
Local Du nal., fichas que han de integrar 
estic y -de Libro de Registro de Vivien
das insalubres; tengo el gusto de ddiri- 
girme a. V. I. para señaliar las normas 

a que deberá ajustarse para la reialáza- , 
ción de lo® trabajos ,a efectuar, inde- 
pendienrtemiente de aquella* que le su- 
’gieran su buen juicio y el conocí inri en t 
lo de Ta provincia.

. NORMAS

A) Se mecesáte hecer llegar a cada 
pueblo la orden de Ta confección del Fi
chero, el cual deberá ajustarse a las* 
características señaladas en la Cárcular 
126. A este fin deberá V. I. entrevis- 
tanse con él Exemo. Sr. Gobernador Ci
vil de la Provincia, interesando de di
cha autoridad el in di spendable y vali o
so apoyo para que mediante orden pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL de Ta 
provincia, sé llegue a teper uno en ca
da municipio. Las dimen^ones del fi
chero son tan reducidas que por ello su 
coste es muy pequeño y por tanto (re
sulta facilísima la -adquisición hasta pa
ra los Ayuntamientos de presupuesto 
más exiguo. Esta Fiscalía, ha tenido el 
honor de dirigirse ,-3 los señores Gober
nadores Civiles, anunciándoíes la visi
ta de 106' señores Fiscajes y objeto de 
la misma Interesando apoyen la gestión 
que han de osUcitar éstos.

B) Teniendo en cuenta las fichas a 
confeccionar, formulará V. I. él pedido 
dé las necesarias de cada clase (en vis
ta de las existentes confeccionadas o 
nó, aprovechables) toda vez que para 
mantener la uniformidad de las mis
mas y reducir su coste serán adquiri
das gfliobalmente. por la Fiscalía Supe
rior -mellante concurso entre dástiñtas 
imprentas.

Q Utilizando las fichas en blanco, 
qi» en estas oficinas se poseen, se irán 
remitiendo- a las Fiscalías Delegadas. 
-Tas primeras remesas para dar comien
zo a los trabajos.

D) Tæ* cantidades recaudadas pones- 
tos conceptos, ee con lábil izarán al ren
dir las cuentas mensuales, con indepen
dencia de (Mas y en Idéntica forma 
que Se hace con lo cobrado por el im
porte de í|0s -ira-presos de Cédulas de 
Habltabil^dad.

■E) A cada Ayuntamiento correspem- 
dé adquirir’: El Pequeño Fichero Para 
Medio Rural (con arreglo al modelo de 
la circular 126) ; Un Libro de Reglero 
de Viviendas Insalubres (con él núme
ro de fóláos que- corresponda a su den- 
sid-ad de población) y El Número de Fi
chas dp CADA MODE!.O; que sea nece
sario. , *•

F) Se llevará un Registro en el que 
CíTnsten los pueblos que van adquirien
do 41 FTcfiero.—das Fichas.—(El Libro 
de Registro de las Viviendas Insalu
bres,— y las oficinas en que se custo- 
dá-an, bajo la vigilancia de fos señores 
Seciretario del Ayuntam-iepto y del Con- 
eejo Municipal de Sanidad I.ocal, pro
curando que en cada locahdad se com
pleten es-tos ic'lemento* informativos, re
comendando' y -vigilando que de infido 
continuo, se lleven a cabo las rectifica
ciones que se ^ñalan en la circular 
126 de 25 de junio del año anterior sqWtc 
n^onsabili^adefi que puedan derivarse 

de la apatía o negligmcia por parte de 
quienes' tiene el deber de colaborar en 
beneficio de Rs informacione? estadís
tica* que es contribuir a un beneficio 
Nacio-nal.

Nota.—En posi^sióln dél modelo ^úea 
Fichero y deiT conocimiento de sus dá- 
mensiqnes, pu'Pden, dada su sencállez, 
confbcjcjon-arse en las localidades res
pectivas o en otpa inmediata.—El Idhro 
de Regido de Viviendas Insalubres y 
las Fichas, para redqcir su coste, ?» 
deberán adquirir en la Fiscalía Provin
cial de la Vivienda, al precio aquéá de 
5 pesertias, si oon»t>a de 10 folios, de 10 
pesetas, sá el número de folios es de 20 
y iTas fichas de 0’25 por cada ejemplar. 
Las'sumas recaudadas por estos,«con
ceptos que han de servir para cubrir el 
gasto pnevlamente efec-tuado por la Fis

calía se co-ntabllizarán en Tas formas 
señaladas en el apartado D.—Valladolid 
15 de abril de 1949».

Lo- que se hace público en este pe
riódico ofici'al para c-onocimiento de los 
Eres. Alcalde* y agentes de mi autori
dad, recomendándoles que presten la 
más eficaz colaboración a la Fiscalía 
Provincial de la Vivienda en el eumipli- 
rraiento del servicio a que s’e refiere la 
presente circular.

T.ogrofio 23 junio 1949.
El' Gobernador Cavil,

'CIRCULAR
8011

El -Limo. Sr. Director (éiirraJ de .^(1- 
ministración Local en escrito Negociado 
quinto sección primera de 15 de lo§c-o- 
rrientes me. dice lo siguiente:

«Visto el expeáiente incoado por el, 
Ayumlamiento d-e .^nguciana dis* esa pro- 
■vincia, con motivo de la pensión spllci- 
tada por doña Mercedes y doñia María 
Ciarte Blanco, como huérfanas del qpe. 
fué médico de, A. P. D. -don Juan .Bau
tista Citarte Rivera, remitido a e^e Mi
nisterio ál objeíto de verificar el proif¡ra
teo detennjnado. en el artículo 46 del 
Reglamento de 23,de agosto de |924.

Resultando : Que el causante prestó, 
sus servicios durante más de afjos 
en los Ayuntaanieptos de Uruñu^,’ Ba-, 
ñares, San Torcuato, Treviana, San Má- 
llán de Yécor.a y Auguciana, habiend-o 
percibido como mayor, sueldo durante 
dos' años el de 4.500 pesetas anu-^Tcs.

Considerando: ,Que el Ayunt^iento 
de Anguciana a la vista ®el exigiente 
y teniendo en cuenta M> determan^do 
en los artículos 44 y siguientes del Re
glamento antes mencipn-ado,' acoçd-ô opu- 
Mder la .pensión solicitada, fijando.^a 
en la cuantía die 1.125 pe,5etas anuales 
equivalente* al 25 por ipo del speldo 
regulador. .

Esta Dirección General ha verifict\jh»,. 
el oportuno prorrateo con arreglo, al cual 
Ibs^ Ayuntamientos en, donde el c^usantif 
prestó .sus servicios d-eberán contribuir 
Al pag-u de la p.nsjón con tas sigvjçn-. 
tes cuotas mensuales:

Uruñuela
Bañares
San Torcuato

4’25

2’37

Treviana 20’76
’ San Milláirt de Y«^ra 4’20 
* Anguciana 54’77 
’ cuyo total de 93’75 ptsela^ dozava parte 
■ de la pensión concédala abonará ínte- 

gra y .puntualmente el Ayuntamiento 
* de Anguciana recaudand o de los dé

nias para reintegrar^ conforme previe
ne el catado .artículo 46 las "cantidades >• 
que les correwon^e abortar.» <

(pie ee hace público en este BO
LETIN OFICÍAI, de la provincia para 
general conqcimiicnto y efeçtoa.

Logroño 23 de junio de 1949.
El Gobemadoir Civil,

ALilEfiTO MARTIN GAjíEfíO

Jefatura Agronómica
8013 

Obligación de efectuar el respigueo en 
lus fincas cultivadas de cereales y l£gu- 
minosas aptas para el voneumo humana

Sv reçutfda el campTuiúento de la die- 
posioión en vigor del Aliriisterio de Agri
cultura (Çe fecha 24 cíe mayo de 1945, a 
fin (le que las Juntas Sindicales Agio- 
pecuarias o las Juntas Locailes .Agríco
las le dtn la máxianá publicidiad para 
evitar que por su descoaiócianiienlo los 
cultivadores directos de las fincan se 
hagan acreedores'¿ Tais sincióiies que 
esta Jefatura impondrá á quienes 110 la 
c umpií men ten.

Diciia disposición dáce -asi •
1.0 Se d^aéra labor cultural olvlig.i- 

toria, eniire las que se refiere la Ley de 
5 de noviembre dé 1940. el respigueo de 
t(>d'as l-as tierr^ en las que se liaya pro
ducido tngo,’ u«iíz, centeno o leguni- 
br^ para la alimentación humana (H-a- 
bas, algiarronas, garbanzos, guisanhs j 
lentejas, etc.)

. 2.® La obligación de respigar os ini- 
iputeble al ' ‘ cuTtivardor • ” d intacto d e 
la finca, quien deberá efectuarlo por los 
inedí'^ que ^ime convenientes, siein- 

pi-e’ que aseguren una perfectá rlai.za- 
ción de esta lAbor.

Una vez que t |e 11 g a tenuinodo 
al respigueo de uiiA o variias p*irc€*las 

su finca deberá ponerlo en co
nocimiento de ia Junta Agrícola Local, 
lA cual previa 'Visite, sá lo estime con- 
venieníte,'autorizará le ¿ntrada de gane- 
do en aquellas para el agostaderoj y sin 
(Tuyo requisito queda úirniñnantemeaite 
prohibí do "le. entrada de ganedo de nin
guna especie^-en los rastrojos.

■ ’ .3.0 Aquellos agricultores que no teai- 
gan nudíos para'r^lizar el respigueo

' lo ( (.nhuiicaran a Ta Junta Agrícola con 
(>cho (lías de anteleción a la \iega, la 
cual, a la vista de le renuncie de los 
.cuOtiyadjirra y dé i a a* .Pt’áícionfs recibí- 
des de aqucll(»s que ■«ifseen respigar, 

' asignará‘a cada finca el número (fe es
pigadores conveniente, dando preferen
cia a les personas niás necesitadas de 
entre jos aoHciVpjites.

SGCB2021
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4 .® El rieplgueó, en el oaso de que no 
■se realice directemeMe por el cuKivador 
no deberá empezar haj&ta el momento en 
que lee miieee® hayan sido retiradas de 
la parcela, y &u duración no excederé 
— salvo causas justificadas —dfH plazo 
de tres dias por cada cincuenta hoctó- 
reas, -a contar desde entonces. '

5 .« En cada término municipal y en 
polígonos de aprovechamiento comunal 
la Junta Local de Fomento Pecuario no 
podrá disponer el comienzo del aprove
chamiento por la ganadería, de la ras- 
'trojera resultante hasta que la Junta 
Locad Agrícola no participi? que esté 

. concluido el respigueo en todo el polí
gono o cuartel correspondiente. En los 
de aprovechamiento por ganado ded pro
pio cultivador, podrá eolicútar de la re
ferida Junta Local de Fomento Pecua
rio, ei comienzo del pastoreo sin necesi- 

^dad de esperar a que se termine de res
pigar todo el polígono.

6 .0 El Servicio .Nacional del Trigo ad
mitirá las pequeñas partidas de grano- 
entregadas por los rtstpigadores, attonán- 
dolas al precio de cupo, líbre, mediando 
siempre la autorizacáón noaninad expe
dida por la Junta Agrícola, sin la cual 
se considerará fraudulenta la posesión 
del grano.

No obstante a .lo dispuesto .en este 
apartado, los respigadores podrán ven
der el grano recogido al cultivador di
recto de la finca, pero mediando sácmprc 
la autorización nominal d-^ ía JunUa 
.\gri-cola.

7 .0 Los cultivadoras directos que no 
cumplán las obligaciones que se les im
ponen en la presente disposición, sirán 
sanciónados_ con arreglo a la I^ey de .5 
de noviembre de 1940, previa la fonna- 
ción de los oportunos expedientes^

Jjogroño, 22 de Junio de 1949.

El Ingeniero Jefe Accide nial.

Dirección General de Correos

8015

Don Félix Carbajal Riego, Delegado 
espiícial del Tribunal de Cuentas en la 
Dirección General de Correos y Tele- 
comunicació'n.

Hago saber; Que en el expediente 
administrativo-judicial de reintegro que 
se ,mencionará he dictado éentepcia cu
yo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así :

«En Madrid a veintidós de junio de 
mil novecientos cuarenta y nueve, visto 
el expedienta administrativo - judicial 
instruido contra don Santiago Bengora 
Rengoa excartero rural de Ezcaray eo- 
bne reintegro al Tesoro de 7.221’60 pese
tas a causa de descubierto en los fon
dos del servicio de Giro Postal en el 
año 1945, y

I‘rimitr resultando... Fallo; Que debo 
declarar y declaro; Primero.—Partida 
de aldance la de siete mil doscientas 
vjeintiuna pesetas con' sesenta céntimos 
(pesetas 7.221’60) importe del libramien
to núinero 1575 hecho efectivo con car
go al Ttsoro el día 22 de marzo de 
1947 :por el, Sr. Oajero de lia Sección 
Ranearía de la Jefatura Principal de 
Correos, 'para niveltación dKl descubier
to originado en los fondos de?" Giro.

Segundo.---Que es responsable^ directo 
de su reintegro al Tesoro él excartero 
rural de Ezx^aray don Santiago Bengoa 
Rengoa, con más los intereses legales 
íie demora al cuatro por ciento anual 
de la citada suma, desde la expresadla 
fecha de abono por el Tesoro hasta el 
rita en . que se verifique ei rein-tegro, 
sin que. pueda exceder de los corres
pondientes a cinco años y de los gas
tos de procedimiento.

Tercero.—Que no existen rtsponsabi- 
lidades subsidianias por lo expresado 
■en el considerado» tercero de esta sen
tencié y

Cuarto.—Que condeno al mencionado 
iton Santiago Bengoa Bengoa al pago 

de dichos alcance, intereses de demons 
y gastos de procediiimiento reducidos 
por ahora ai reintegro en papel de pa
gos al Estado de todo lo -actuado a 
razón de veinticinco céntimos de pese
ta por cada, pliego invertido en él, con
forme al artículo 132 de la Ley del Tim
bre del Estado; procediiéndose por la 
vía de apremio para el cobro de las 
responsabilidades declanadas ton pron
to como ’ tal sentencia sea firme y en 
su caso. Se remita por la Superioridad 
certificación de la misma al Delegado 
Instructor para su cumplimiento junta
mente con las actuaciones originales. '

Así por ^sta mi Sentencia —que pu
blicada que sea y notificada al único 
encartado, debesá elevtanse en consulta 
a la Sa.la segunda del Tribunal de Cuen
tas, en él caso de no ser apelada en 
tieahpo y forma, previa contracción del 
al'cance declarado en la respecth’a 
cuenta de Rentas Públicas.

Lo pronuncio, mando y firmo.—Félix 
Carbajal Riego.—Rubricado y sellado.»

Y para que sirva de notificación rü 
exputsade encartado .en su rebeldía e 
ignorado paradero, de la mencionada 
sentencia que se ha publicado en el 
día de su fecha y es apelable ante J 
.infrascrito Delegado dentro de los ocho 
días hábiles sigutenites al de la publica
ción en los periódicos oficiales (Artícu
los 101, 131 y 132 del Reglamento del 
Tribunal de Cuantas de 16 de julio de 
1935) y en estrados, expido el presente i 
«I 22 de junio de 1949.

SINDICATO PROVINCIAL DE TRANS

PORTES Y COMUNICACIONES

8004

Las tmpresíüS de. traaisporte mecánico 
por carretera,, tanto de .viajeros ccuno 
de mercancías, deberán proceder a la 
cteoción de un Vocal propietario y de 
otro suplente que le> reprtsent^en las 
Juntes de Coordinación de-^Tr-ansportes 
que debe constituirse en- la provincia 
con carácter provisional en virtud de 
lo. dispuesto en le Orden del Ministerio 
,de Obras Públicas de fecha 8 del ac
tual, publicada en el* B. O. del Estado 
del día. 13.

hallan de manifiesto en est-e Sin
dicato, Milicias, 1-2.°, a, disposición d, 
todas las wferidci^; eicpr» cíi6. Jas ñor- j 
invas para procieder a la expresada elec- 
oión', que tendrá lugar dunante los días 
19-al 28 fiel corriente nwg.

Logrofio, 20 de junio de 1949.

El Jefe Provincial de la C. N. S.

Junn XEamiei de Snntistebnn •

Confederacióü Hidrográfica 
de! Ebro

OBH.\ : Pantano de González L.:c:nja..— 
Zona (le embalse.

TEK.MINO .MÜ.NICIPAL; Ortígot»» de Ca.inK- 
ros (Finca núinero 191 eiijdisixirdia).

ANUNCIO

8036

En el expediente de t x,piopiiación for
zosa reseñado al principio se ha fija
do la flecha el .4 e julio próximo y hora 
<l'e tas diecisiete, paira rivalizar La ope
ración dei pago de le finca a que á»' re
fiere el procedimiento.

Dicho pago tendrá lugar tn la Oasa 
Ayuntamiento de Ortigosa de Cameros, 
ente el Sr. Alcalde Presidltnle ded mis
mo, con’ ¡sujeción a las normas y for- 
maiidades prevenidas por la Ley j- Ré
glai nenio de Expropiación forzoso vi
gentes; y si por incomipareck ncia del 
propietario perceptor o cualquier otra 
causa no pudiera satisfacerse el impcxrl 

te de lia tasación correspondit ente, se 
depositará éste en la Caja de Hacienda 
de la provincia, a disposición de esta 
.Dirección, de acuerdo con los preceptos 
legales en vigor y a los efectos que en 
ellos ee determinan.

Lo que se hade público en este perió
dico oficiiál para general conocimiento, 
|tn cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 61 del Reglamento de Expro- 
pi.ación forzosa.

Zaragoza 24 de Junio de 1949.— El In
geniero Director, M, Eehjeverria.

Interesado, núm. 191—D. Meldior Vi
cente Gómez.

NOTA ANUNCIO

Sección de Aguas

-* .. 7079 '

Én el «Boletín Oficiiai del Estado» co- 
ffíiespondifnte al día 1 de Abrifl de 1949, 
se publicó unía Nota previa referente 
a la concesión de un aprovechamiento 
de aguas derivadas del fío Aragón, en 
término de Marcilla (Navnrra), con des
tino a riego de la finca denominada 
«Conltiendas de Arriba», propiedad del 
Aj-untiamiento de Marcilla, siendo el 
caudal a derivar, de 100 litros por se
gundo durante ocho horas diarias.

Las obras proyectada? consisten en 
lia captación y elevación de • las aguas 
por medio de un Grupo moto-bomba, 
sifunder a 15’00 metros de la margen 
izquierda del río y su distribución en 
un oanal principal y otros siecundiarlos.

Ix) que Se hace público para cuantos 
se considléren perjudicados con la peti
ción formulada, puedan dirigir por es
crito le.g reclamaciones que estime per
linientes, al Sr. Ingeniero o Director de 
la Confederación Hidrográfica del Ebro, 
dentro del plazo de treinta días naturar 
les y consecutivos a partir diel siguiente 
al de la fecha. de esta publicación, en 
cuyo periodo y en horas hábilics de ofi
cina, estarán de manifiesto el expedie- 
He y proyecto de referencia, en la Sec
ción de Agua? de la Confederación Hi
drográfica del Ebro, en Zaragoza, Ge
neral Mola, núm. 26 primero.^

Z aja goza 28 die Mayo e 1949.

E'l liigeíiiero Director Adjunto,

F. Fernández

IiTstiiulo Geográfico y 
Calastrai

Jefatura Provincial de Catastro Topográ
fico Parcelario de la Provincia 

' «, 8021

Por el presente anuncio se no 
tífica a todos los propietarios o 
poseedores de finca.s enclavadas 
en el término m inicipal de HER
VIAS, que de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 82 
del vigente Reglamento de Ca 
tastro.. será expuesta al público 
en 1.'. Secretaría de dicho Ayun
tamiento de Hervías los planos 
parcelarios, relaciones de carac- 
♦•erísticas y lista alfabética de 
propietarios de los polígonos ca 
tastrales que,constituyen la do
cumentación del referido térmi
no municipal.

Los propietarios o poseedores 
de fincas podrán presentar cuan- * 
tas reclamaciones-crean perti- 
néntes ante la Junta Pericial de 1 
Catastro del citado Ayuntamien 
to dentro del plazo reglamentario ' 
de tres meses a partir de la fecha 
de la publicación del presente 
anuncio en el B. O. de la pro
vincia.

Logroño 25 de Junio de 1.949.
El Ingeniero Jefe Provincial, 1

Anuncio* Oficíale*

EDICTO

8008

Aprubiado ed anbeproyecto de presupu€€- 
to extraordinario formado para feuifragar 
106 gastos oirigñnadoe por lia ampllacíito 
die la obra de (captación de la traída do 

‘aguia a ostia .poblecióin y por el. depiieito 
dél 10 por 100 del presupuesto de la 
totalidad de dicha traída ee hallará ex
puesto dicho documeaito en-la Secreita- 
ría municipal por* términO' de 15 días, 
en que podrá ser exeminado por cuantos 
lo deeiíeu, y dturante cuyo período po
drán formularse cuantas reclamaciones 
u observaciones 'estimen convenientes 
los wnitribuyenites o en tid adíes intere
sadas.

Lo que se hace público por medio del 
presiente a los efectos del artículo 241. 
núm. 2 del Decrieto de 25 de enero de 1946 
lOrdenación Provisioual de Qas Hacien
das Ix)calies) y para general conoci
miento.

Ciordoyín, 18 de junio de 1949.
El Alcaljttí,

EDICTO

8007
Don Jesús Rubio Sáenz, Alcalde 

Ortigosa de Camejx),s.
Hago saber ; Que habiendo sido iquo- 

l>ado por el Ayuntamiento el presupues
ta extraordinario formado para obfis 
<1'6 urgente r.ealiziaci(5n en este villa que
da expuesto al público dicho documenio 
en la Secretaría municipal por térinino 
die quince díag, a fin de (fue si lo creen 
necesario puedan formularse reclaaniu- 
ciones por loe habitantee del término en 
ícete Ayuntamiento para ante el Ihistrí- 
simo Sr. Delegado de Hacienda de lu 
iprovincia por cualquiera úe las caue'Mi 
indicadas en el párrafo 8 diol 
del Decreto d'e 2,5 de Enero de 1946.

Y para gcn.tr al conoci raient o se man
da publicar el presente, e efeclos del 
artículo 243 del referido Decreto.

En Ortigosa de Oameros a 21 de junio 
de 1949.

El Alcalde,

É D 1 C I (J

, 7996

Este Ayuntamiento instruye expedien
te de cnajeiiación, sin subasta, deuBHi 
parcela sobrante de la vía píJ^Ece, en 
1.a calle Cuevee, a partición de don An
tonio Villanueva Bartolomé, vecino de 
Pazuéngos, dueño del pajar núnicru 
14, a cuyo frente se encuentra, en' su 
toialidiad, la parcela objeto del presen
te ; y con forme al artículo 46 del Re
glamento de Organización y Funcioiui- 
Imiento de los Ayuntamierrtos, Ley de 
17 junio 1864, e InÉltruiOción de 20 de 
marzo 1865, ee hace público, para que 
puedan prescntairsc reclamaciones -fun- 
damentndas, en xl plazo de 15 illas.

Pazuengoe 4 de junio de 1949.

El Alcalde,

EDICTO

8037

Aprobada la 'iiquidacicái del presu
puesto exlraordiuario núm(cro 3, queda 
'expuesto al público por ei plazo de 15 
días hábiles', en la ínlerv|tnci(wi di Fon
dos de este Ayuntamiento, duranto cuyo 
plazo puleden examinarse y presentarse 
contra la minina las reclamaciones que 
se crean pertinentes, de aculerdo con las 
disposiciones vigentes.

Alfaro 28 de junio dk' 1949.

El Alcalde,

SGCB2021


